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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 13 de septiem bre de 1943

Cambios de com pra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con  las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..............................
Dólares .............................

* Liras ..................................
Francos suizos ..............
Heichsmark .......................
Florines .........................
Belgas ........................ / . . . .
Esc uilos ............................
Peso moneda te gal ......
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas oleariúg

40 50 
10.95 
57.60

253.00
4,24

43,50
2,60
2,62
»

. 221,35

41,50
11,22
59,03

259 35 
4,34

44,60
2,66
2,68
2

226,90

N O TA .—La.s divisa-' no cotizadas de
berán remitirse al Instituto ^spañoil de 
Moneda Extranjera en gestión d© cobro.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio
Des.conouiéinlu^e un esta, Dirección 

Gciieiai los nomines de los propieta
rios de los tej reiio- c* niprendido's entre 
las calh-s Virgen Nieva, Guzmán el 
Bueno, Caliarnis y Bla.-co de Garay, 
Ud ld.514.o6 meltus cuadrados Vle su- 
pcrfiue,' y h>s compiandidos entre las 
de Rauii.ro II, Guznutn el Bueno y Ac ei
te rus, de 2.335 nietrus cuadrados, por 
el presente se invita a los misinos a que 
comparezcan en un plazo de quince días, 
a..partir de la publicación del presente 
luiunjcio, en alono Centro Directivo 
(calle Guzmán el Bueno, 122), a fin 
de justificar su propiedad sobre los ex
presados terrenos, sobre los qu.e va a 
proeedeise a la aplicación de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, para su ad
quisición.

Madrid, 8 de septiembre de 1943.— 
El Coronel Jefe de E. M ., Julio Guerra 
Calero.

3.803-0,'

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES 

Aviso
Se pone en general conocimiento que 

don Andrés Jaunie Roselló ha cesado 
en el desempeño del cargo de Habili
tado de Clases Pasivas de la Delega

ción de Hacienda de Baleares, en la 
que lo venía ej enciendo.

Lo que s© publica ^n atemeión a lo 
establecido en el articulo sexto del Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925; 
debiendo formular el que se considere 
perjudicado la oportuna reclamación ©n 
el plazo de noventa días, siguientes al 
de la publicación del premente anuncio.

963-0

D E LEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretarte de Jrujias Adml^nUtfTatibas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula á'e notificación a Junta

Por la presente se notifica a -Longina 
Sánchez Izquierdo, de ignorado para
dero, para que el día 15 del actual, y 
a las diez horas, concurra ¡por sí o por 
persona que legaLmente le represente, 
al aicto de la Junta Administrativa que 
se celebrará en e^ta Delegación de Ha
cienda, para ver y fallar el expediente 
de contrabando núm. 524.742 incoado 
contra citada individua, por aprehen
sión do taba.O), podiendo aportar al 
¿uto las piuebas <¡u© estime pertinen
tes; advirtiéndola que tiene derecho a 
nombrar un Vocal que forme parte de 
la Junta/ el cual será un individuo de 
la Cámara d© ComejUo o comerciante 
o industrial matriculado.

Cácercs, 6 d© septiembre de 1943.-— 
El Secretario, A. Moreno.

4.535-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
LUGO

Nueva industria
Peticionario: Salvador Taboada. Al- 

varez, Sarria.
Objeto de la industria: Fabricación 

de herramientas cortantes y ferretería.
Producción anual : Formones, cu di-i

llas, hachas, hoces, herraduras, bisagras 
y otros artículos .de quincalla de hierro 
y acero, Valoración total de la produc
ción.: 3.489.800 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
¿feotados por la misma presenten lo*s 
escritos que estimen oportunos (por du
plicado), dentro del plazo dé diez d^as, 
en las oficinas de esta Delegación, de 
Industria, calle de Pastor Díaz, núme
ro 25.

Lugo, 6 de septiembre de • 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Escobar*

96&G

DELEGACION DE IN D U STRIA D E 
ALICANTE

Nueva industria
P eticionado: Luis Barceló Santonja,
Emplazamiento; Sax.
Objeto de la industria: Instalación 

' de una fáíbiica de colas.
Producción: 70.000 kilos de cola li

quida y sólida.
Esta industria empleará maquinaria 

y mate lias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

; que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estiman opoov 
tunos, dentro del plazo d© diez días, 
en las oficinas de ©c--ta Delegación dé 
Industria, avenida General Mola, 21.

Alicante, 24 de agosto de 194*3 .—E3, 
Iíigeniero Jefe, Feliciano Mayo,

965*0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de  industria
Peticionario: Electro Harinera Vi lie- 

1 nense.
Emplazamiento: Villena.
Objeto de ]a ampliación: Instalación 

de una linea de alta tensión.
Esta industria empleará material do 

construcción nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que .se consideren 
afectados por la mi'sma presenten ¡os 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de die2 días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, * ave
nida. General Mola, 21.

Alicante, 24 de agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

964-0

JEFATU RA DE M INAS DE SAN
TAN DER

Ampliación de Indust ria
La S. A. Elect.ro Metalúrgica del As

tillero, con domicilio en Boó (Santan
der), solicita ampliar su fábrica, de fe* 
rrosilicio con los elementos siguientes;

Un horno eléotrco de 780 K. V. H , 
estación de transformación y aoceso  ̂
riu's: 132.389 pesetas.

Cuaitro hornos eléotrifcos de 1.500 
K. V . H. y estación de primera y  seguía* 
da transformación: 1.4*59.097 pesetas.

Maquinaria auxiliar: 75.000 pesetas
Puente grúa: 22.000 pesetas.
Las pi imer as m a/te rías (minerales, oo- 

que, etc.)*, el capital y la maquinaria 
son .nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los itndustriales que se consideren 
afectado* por la misma presenten ’os 
escritos que estimen oportunos, dentro
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del plazo de diez días, por dupl’ cnuo, 
en Jas oficinas de la Jefatura de M i. 
lias, Castolar, 1.

Santander, 14 de agosto de 1943.— 
El Ingeniero- Jefe, P. A., Manuel Pa
lacios.

966-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
GRANADA

Don Manuel Díaz Ar.deyro, Secretario 
■de Gobierno de la 'Audiencia Terri- 
tja'ial de Granada.
Certi.firo: Que la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia, en sesión celebrada 
el d a 12 del actual, adoptó el siguien
te acuerdo:

Dada c.uent<a de las instancias y do
cumentación e-s (presentadas por Jos con
cursantes a plazas de Secrétanos de 
Juzgados Municipales de la clase C) va
cantes en este tzrritorio, que Se anun
ciaron a ijonjurso de traslado en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO <kl 
día 11 de julio anterior, examjnadas 
dichas instancias y docn.iumita cióircto 
aparecen defectuosas las d e j o s  señores 
siguientes :

Do*l Miguel Briasco Bonilla, don Pe
dro Cum.brero Camitico, don Pedro R o
dríguez ̂  Lcg^ez, den Manuel Brea R ey , 
don Julián García Matul, d in  Joaquín 
Vázquez Tierno, don Mar.uel Benavi- 
dps Linares, don Antonio Bellido M u
lo, don Jeté Hidalgo Castillo, don José 
Pérez Sánidhez, don Manuel León Sán
chez,- don Adolfo do A. *de Torres M o

rillas, don Juan Párraga González, don 
Pedro José Lloreda Fernández, don Ju
lián Moreno García y don Diego Díaz 
iTelIo, lés faltas-toda la docuanenf aoió/n.

Dan Francisco Cruz Gañas, don José 
Molina Padilla, don José Rull Ir: ai te, 
don' José Guerre'/o Vi 11 alta, don Teodo
ro Peris E stadera, don .José' Mnrlarra 
Sánchez, d-oA Antonio Pérez Torres y 
don Pedro Pagan Franco, les falta toda 
la dchcumemtación y reintegrar Ja ins
tancia con- pólpza de la Mutualidad ju 
dicial de tres pesetas.
■ ¡Don Antonio Camacbo Serrano, don 
Eduardo Cervantes poíreneoh, don Do- 
mato Gago Curies-es y don José García 
González, lee. falta teda la documenta
ción y reintegro de la instancia co¡n 
timbre «de tres peseta® y  ¡póliza de la 
Mutualidad judicial de igual cantidad.
' Don Miguel Segura Herrero, le falta 
toda la documentación y reintegro de 
1» inetancia con timbre de tres pesetas.
■ (Don Pedro Flores B l̂trátn, le falta 
p&Liza de le Mutualidad judicial de tres 
pesetas para completar ftl .reintegro de 
la instanciii v toda la documentación, 
a excepción ael oertilfioado de aptitud.

Dpai Enrique Samahiz Hurtado y don 
Manuel Garda Merino, les falta teda 
la do'iumentación, & excepción ide la de- 
blaradón jui-ad^.

Don Adrián Tio.iv.oso Rodríguez y 
don Yí'vtor Llórente Gar; és, les falto, 
sólo póliza de la Mutualidad judicial 
par* completar el reintegro de la íjls- 
t ni oía.
•Don Eladio (Jo'tés de Haro, 1c falte 
completar el reintegro de L instancia 
epu timbres por valor de 2.7o pesetas 
y  póliza de la Mutualidad Judicial do 
tías. .

Dom F in ido Segura Luna y doña An
tonia. Muñ -/. Ancbivell, les falta, el ccr - 
tifie ’.(1 o !.c aptilud.

Don Fian.vsto Caiballe'ro del Rosal, 
le falta el certificado'de aptitud y eor- 
tifiicación de depuryoion o unan-iIcs-ia-ión 
a ve roa de ésta.

Don Salvador Cmto^ Rui./, , le falta 
cent ideado de iservhh s. /

D m Fernando Rui'. Mu iel, don I ncc 
Marlúisz Jiménez., d o n  Emolá-síico R u :z 

¡Tenedor, don Al ionio A.Lmnlo Bm bóu 
v don Allom o C;va••!¡ó i. A l o l g a i e s .  d¡*- 
ben presentar el icitdicad > dr dcpiiiM- 
ción o  .maniír •t irion a; esroa de é-la.

Don Manuel González Alba, debo c o t n -  
pltfiar el reintegro del 'terífíi ado de 
serviciéis en Banamocarra cou pók'za 
de 1,50.

Don Manuel Víhhez de. la. Mata de.be 
aportar i.e¡ t;fic.icióii de sc-rvn io.s en l a- 
nena, declaración juiada y (certificado de 
depuración o maúlle-stación acerca- de 
ésta.

Don Félix Llergo Machuca, le falta 
a’eiintegrar la instancia con ipól.za de la 
Mutualidad judicial de tres pesetas, 
presentar -certifica-' icor de- c®'>® o í  la Se
cretaría de Malón y de posesión en la 
de Bedinar.

Don Manuel Ví'dre/. Montalvo, ' le 
falta certiñ'Civc.Ón de nacimieaito y ap
titud.

Don Manuel García Castillo debe 
presentar certificación de aptilud y  ser
vicios, manifestación sobre depuración 
v ha; er constar la drclSLrcióin jurada 
lio festar sujeto a- piociicl i miento Crimi
nal.

Don Antonio Bernaido Cortes 'Picón 
debo presentar < entifiicado de aptitud, 
nacimiento, de oes© ( oil l>a ' Secreta rin
de Tci'que, de posesión en la de Gor, 
declar aic-ión juradla, reintegran.' la certi
ficación de postesión de Tevque con pó
liza de tres pesetas y completar el re
integro de . la instancia, con timbre d® 
1,50 pesetas.

'Don Eusebio Hernández Heríiánidezj 
le falta certificado de' servicios en Ben- 
querencia- de la Serena (Badajoz), de 
donde es Secretario propietario.

Don Miguel Joya López, le «faltan 
oertoácaciomea #ob¡re aptitud y servi
cios, depuración, declaración jurada y 
coniducta.

Don Ramón Marín Muño* debe pre
sentar certificación de poses:ín  en la 
Secretada- de Garrucha y reintegrar la 
'instancia con pól:za .de  tres pem'tas.

Don Manuel Nieto .Iglesias, le , falta

ce..e en la Secr-. t-.ría de Gu.Johos, me
d i a n t e  i o; rf-rqn. ikITilL* certificación
y la de. j )•:si"ióii en la <le San. Juan 
Ba úl ¡■•■i a, y ((-rt:/i-* adu da depuración1 o 
jiiai.il'i: l.aci'ó.i acerca <’sta.

Don M luid Castillo Pérez debe aicre- 
ilitar si.-r Soer. tório propietario de Juz
gado Mucicinal o lialla.rs-e en situadió-u 
<'C ('.NccdíNl.le.

D.,-.n Jo ó F: a'¡cáseo C.irbonell M arlí- 
n.’z, le Lita toda la documentación, a 
oxc» ¡ cien de la , c. tic c,. c i ó : i de naci- 
nr.eiito y do larac'iou .'¡muda, por ca- 
í'O’cer de validez la u'rtiP.cacicn ex¡»edi- 
da por el Jíicz Muni. ip-al be La Feza, 
donde ce insertan los rcsta-nte's docu- 
•ni. ni, s.

D mi Justo Gonz/iilcz Otero. le falta 
a.rr. d itir la. fecha d e l  c< se en la Se
n e  m í a  del Juzcado de Pár a m o  del Sil" 
y c • ri-iíica'. 'Ón de d e p u r a c i ó n  o maiii- 
fe:d:. .cÍC.Jl a cela a (le (sa;\.

Don Féli x S. r\ a.ndo C u raveo Gran- 
(!e C aballcio d. bp .••portar certificación 
de. so; vicios (Mi Loi.s AI lares y una ¡pó
liza di> una p‘ s. t-a. d o  la Mutualidad 
judi < i a 1 pmu cciiiiph ta r el reintegro de
la- i instancia.

Don Allouso J.Ój)c•/. Sorran-j le faltan 
<’.tM‘(.¡Ib ansio!i('’S do iiacimiento, de apti
tud, de lvso ‘ ir L S'cc ota Ja de Ja- 
yena y nymi. ro t  ¡ r la declara cien ju 
rada no haber portaren'do a la. Ma so
mería .ni u los pmtiíLs d<J Fiante Po
pular, ni estar sujeta .a p. o. tdimiento 
ciíminal. • _ '

Don Manuel A.ncno Párra.ga debe 
aportar certificación dc 'a 'pdtud  y d® 
servicios en AI:naya, de donde es Se- 
cia t:r io  j)/. . i; vario.

Don \jc-s0 Cai'ieio González. 1® falt^ 
certiíicac ón de. st'rvii .ós en Añora, de 
donde es Secretario propietario, y pre
sentar nueva declaración jurada, por 
no consignar el no haber peidenecido 
a la. Masonería.

Don Ciríaco Ríos Gavina debe pre
servar oentiíica'do de servicios en Zar
za de Alaiige, de doi.de ^e.-relario 
pn4retar.io.

Don Luis Pinedo Torrija debe pre- 
iscntíur ccrt-hfi-v a,vión u^agalizadia a.ctL-eKli- 
tativa de los .servicios en Torrecilla de 
Alcañiz, por estar la presentada expe
dida por. el Juez Alunicipal y  no sor 
válidafi centiiíicr.cién, taimfi.ién legaliza
da, de los servicios en El Rubio, de 
donde es. >Secrrtario pr< pieta-rio, y ma
nifestar en la .declaración jurada no ea- 
tar sujeto a pa’ocecwltnienio criminal.

Don Antonio Padilla Pérez, le falta 
el oertifiiciado de"aptitud, de ‘naoLmiem 
to, servicios, depuración y  declaración 
•juTadia en la que haga constar no «stá 
snjeto a procedimiento cnminal.

^Don Rafael Peralta Rodríguez debe 
presentar certificación de ' nacimiento, 
aptitud, declaración jurada, debidamen
te reintegrada, en la que haga constar 
no haber pe: tener ido a la Masonería 
ni * a los partidos del Frente Popular
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ni e star sujeto, a procedimiento crimi
nal, y póliza, de l.L0 pesetas para com
pletar el reintogv.i de la im-tan-eia.

D o n  A lfo n so  Asar.sio H ern án dez  debe 
presentar  cent i fie a c ó n  de nacim iento  
legad-zuda, por <_-ei.re-¡ cr de este  r e q u i 
sito la inserta a i  el test imonio  nota- 

g'ial, oc unif icación de ]xj>-t -sión y  cese 
en la S - - o t a  ría • de lo-  J u /g a d o s  M u 
nic ipa les  de B u>ot  y  Jaearil la , debida- 
me i . 0, h g n 'b a h . 'S .  no S 'r  válidas las 
exp ed id as  p o r  ios Jiu-ees M n n : Ojíales 
ív-ip c t i v  s. c e ’ t i f e  mión de  buena con
ducta r p . r  e s la i  c a d m a d a  la que a'Pa - 
i-c. e eci el .testimonio  n o taria l ,  certi f i 
ca c ió n  de antee,  de dAS penales, por es
tar .icualit’ie: t-o caducada la presentada, 
hallarse en ;p. sesión del t ítulo d e  A-bo
gado  o haber  hecho  e fe c l iv c s  los d e r e 
chos  para " obtunei lo • y nueva d e c la ra 
c ión  jurada,  p o r  c a i w e r  d e  va l idez  la 
presentada .  ;

D o n  A n t o m o  C-nale-s V ih h e z  debe 
presea lar no-t i fo : c ó i l  de servi- ius  í?u 
B oas de S cgu  -a dp de. urao. ó-u o  nía. 
m fr  sta- 'ó o  del (.otado do »>si a , y  hacer  
cou*sit.ir (*u, la d e d a . ia c  ó n  jura-da no e s 
tar su j  -lo a p r -a p d u n ir n to  oriménal. '•

D o n  L o re n zo  Garc ía. VílTliez debe 
presentar cer t i f icación  d e  servic ios  eli 
T o rr e s  d e  Albárrhp./, y  completan* el re 
in tegro  dp la ccrtiíi'n-ció-u de serviie'os 
de Camama o H m o ja r r s  con p ó l iza  de 
1.50 cada. una.

D o n  M o d i s t o  T r i l l o  N ova l ,  le fa ltan  
coi t-:íi 'cacio.ncs d-' na-órnócuito, aptitud., 
sei-vicias y depu rac ión .

Don Frn.no s o Torres Carretero debe 
presentar en ti fu a-c:ón de -cese en la Se
cretaría de Noves y de .‘•cívicos en Mo- 
já'car.

Do,n José Miranda Gal vez debe pre
sentar certhhcación de servicios en Ja- 
milena, (completar ed reintegro de ' la 
instan-, in con-timbres por valor de 2,75. 
y póli/a de la Mutualidad judicial de 
tivs prsetas. '

Don José Prieto Ramírez debe com
pletar el ¡reintegro de la certificación 
de .servicios on la Secretaría -do Mari- 
n.aleda con póliza de 1,50.

D m  Miguel González Olivares debe 
pues rutar c-e.it i fie a-con acreditativa de 
que lc-s sorvici- s pi estados €.n * Pegahu 
jar lo fueron como Secretario propie 
tari o.
• Don -Antonio G -n/áloz de la Rosa 

debe ju¿stifb\ar que d< sem.p.mó *1 co,r_ 
do Secretario propietario en Alcau- 

dete.
Don Mariano Berrojo Rui.pérez, fafi 

ta certificado «de cese e-n la- Secretaría 
- de Saldaña, por decir 'sólo la certifica

ción qne se inserta en el te*t:imonio no
tarial, que cesó -en 6 do mayo, sin *ex- 
prdsar de qué año.- *

La Sala .de Vaieaieiones, «oído in vo-ce.» 
el M ’rístebo Fiscal, y de conformidad 
con su dictamen, acuerda fijar un pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la .publicación de la presenta relación

en el BOLETIN O FICIAL D EL ES
TAD O , para que los íntere-ados pro
cedan a -subsanar los defecto.-, ¡tn-ncio- 
nados, con apercibimiento que si trans
currido dicho plazo sin efectuar la de
bida Mil/sanación ise Jos tendrá por re- 

'nunemnte^ y caducarán -sus derechos a 
tomar part-e en el concurso, como asi 
dispon^ la O .‘cien del Ministerio de Jus
ticia. de 25 de abril de 194:1, y que se 
publique dicha, i elación en ol menciona
do BOLETIN QUICIAL DEL ESTA
DO, paia =11 alineación a los interesados.'

Y  para su inserción -en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la 
presente, con el visto huero del exce
lentísimo is-eñor Presidiente do esta Au
diencia-, que firmo en Granada, doce de 
agosto de mil no ve* cientos cuarenta y 
ti es.—-El Secretario, Manuel Díaz An 
devro.-+-Vis'to bueno, el Presidente (ile
gible).

4.336-0 

AUDIENCIA T E RRIT O RIA L DE 
ZARAGOZA 

Secretaría de Gobierno
En eunqd ¡¡miento dg lo d’is\pu-esito en 

los iuiuneros 1.° y 3.° de las Ordenes 
circulares de la Dirección General de 
Justicia, de 28 d;e junio de 1941 y 7 
de enero de 1942, se hace saber por 
el presente, anuncio haber declarado fir
m es" 'ios nombramientos de Secretarios 
de Juzgado Municipales clase c ) , acor
dados por la Sala de Gobierno de este 
Tribunal en sesión -celebrada el día” 12 

I de agosto' último y publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 21, aJi resolver 
el concurso extraordinario de traslado 
convocado al efecto -en 14 de junio an
terior.

Los Secreta rios electos deberán to
mar posesión de sus respectivos cargos 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, a contar desde el siguiente al en 
que -aparezca publicado este edicto en 
dicho periódico oficial, sirviéndoles el 
mismo de notificación en forma, y cuya 
posesión deberá tener lugar sin excusa 
ni pretexto alguno, «alvo el caso de que 
hayan s ’do nombrados para otra Secre
taría ¿e Juzgado Municipal en algún 
coíicurso simultáneo, y o/pten por ella; 
previniendo a.1 mismo tiempo que, si de
jasen transcurrir el plazx) posesorio, se
rán declarados excedentes por esta. Au
diencia. territorial conforme a lo esta
blecido en las Ordenes de 23 de junio 
de 1941 y !ia expresada, de 7 de enero 
de 1942.

Los designados presentarán en el ac
to de la toma de posesión el certifica
do del cese en la anterior Secretaría 
que desempeñaban, y los Títulos que 
con esta fecha se expiden deberán re
cogerlos en la Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia Territorial- por sí o

por persona delegada al efecto, previo 
el reintegro correspondiente, con arre
glo a La Ley del Timbre.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1943.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio Cos
ta.— V.° B .0, el Presidente, José Millar 
ruelo.

4.538-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CACERES 

Secretaría Personal
La Comisión Gestora dé esta exoele»a- 

tísinia Diputación, en sebón celebrada 
el día 18 del pasado ni es de agosto, 
eieoadó proveer, mediante oposic'ón. 
tres plazate de Practicantes que existen 
vacantes ea la Beneficencia Pro-viudal 
de Plasencia, dotadas con ’el haber 
anual de cuatro mil pesetas.

Podrán optar a estas plaza» todo*?. Jos 
i Practicantes que lo. deseen y reúnan 
las ('< indiciónos que se -determinan eu 
la- r-o evoca ¡loria. publicada en el «Boieu 
ton oficial® * ^ > 1 provincia número 
199, correspondiente al día do-s de sep
tiembre y.duafi íl cu yo1-efecto dirigirán 
sus. iu>'t-;:lucias, acompañadas de la do
cumentación exigida, al señor Presiden
te de ]a. Corporación, en el plazo -de 
treinta días, contados desde el siguien
te 'al cu que apa renca -el ¡presente anun
cio en ’el BOLETIN OFIC.TAL DEL 
ESTAD O ,

Cáceres, 7 de septiembre de 1943.'—» 
El Presidente, Oscar Madrigal,

3.80'2rO

DIPU TACIO N PROVINCIAL 
DE CIUDAD REAL

Subasta de obras de reparación de c a
minos vecinales

Cumplimentando acuerdo de esta Ex- 
ceüentísiunia Diputación, señalada pacra 
ed día 7 de octubre próximo la adju
dicación en pública subasta d^ los obras 
de reparación de los caminos vecina
les que a continuación. se expresan, ba
jo los tipos que también se detallan.

Grupo 4 0 Comprendo los caminos de 
Piedrabuena a Picón, Fernán Caballero 
a Picón. El Torno a la carretera de 
Toledo a Piedrabuena y *el Tríncheto 
a ira carretera de Toledo a Piedí*abu^- 
na. Presupuesto 196.941,41 pesetas. Pla
zo do ejecución, 14 meses.

Grupo 12. Idem id. Puertollano al 
Villar y Puertollano a Brazatortas. Pre
supuesto, 195.264,40 pesetas. Plazo de 
ejecución, 14 .meses.

Grupo 18. Manzanares, Villarruíbia y 
Las Labores a carretera.' Puerto Lá- 
pioe a. Ciudad Real. Presupuesto de 
ejecución, 407.110,70 pesetas. Plazo de 
ejecución, 20 meses..

Grupo 19. Idem íd. Herencia a Oíiu 
co Ca§as> Herencia a Villafranoa lo®-
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C aballeros y H erencia a C am uñas. Pre- 
sup u esL q  2t:5.£üit),73 p esetas. P lazo  de
ejecu ció n , 16 m eses.

O.uupü 20. Idem  id. Campo de Crip .  
tan a  a la carretera de (¿n intunar a A l
cázar,  Campo de ( r iptana-A renales ,  
Aromiiícs-ILt ación, Zamarra v Campo de 
C . ip la i ia  al Toboso.  Presupuesto  de 
ejecución.  2 8 3 .4 0 3 ,‘-5 pesetas.  P lazo  de
e jecu c ió n , 17 minees.

* O ru p o  21. *Ma p. zana vec a B o la tV m
rresii'pue^ci, 237 .423 ,80  pr/setas. Plazo 
do ojeouc-ón, 19 m eses ; y I

(Juadahuez a la E s ia c ió n  de los Pe- 
tíroches (ropa ración de u na  obra de fá-

- b iic a ) .  P resu p u esto , 5 2 .5 0 9 ,9 7  p esetas.
, Plazo de e jecución,  6 ine-es.

Las  su b as!as &e ce leb rarán  con -arre
glo a ' lo d e p u e s to  en el a d íe n lo  15

• dtíl Reglamento  para la con-br.ví.a.eión de 
obras y servó ios a r;i!iyn eje Eujhdade.s 
n um ;oi»)ales, a'nic.bacín por JJeal  D e c r e 
to  de 2 de julio 1924, de aplicación 
por ol 119 del E 'd a fu to  provincial,  ba-

. jo  la  presidencia del s e ñ o r ' Freside-nte, 
¡Vocal Delegado do su b a s ta -, señor S á n 
chez-Apa vid o y N otario  público.

L o s proyecto?, pvosn/puestos y plie
gos de condiciones fa-nid V iv a s . econó
m icas y  p articu lares , hallan  d e -mani
fiesto en la  Sección  de V ía s  y O bras 
provinciales todos los d ías h á b ile s , de 
1¡1 fl T3 h oras.

L a s  proposiciones re d actad as con 
arreg lo  al m o d e l o  que al final se in - 
fieuta y extendidas en papel s ilb id o  de 
la clase sex ta  (3,G0 p e s e ta s ) , d eberán  
presen tarse en e s ta  S e cre ta r ía  todos los 
d ías ¡laborables, de 10 a  13 horas, d e s
de e l s igu ien te  a la  p u blicación  de es
te  anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D D L  E S T A D O , h a s ta  e l an terio r al en 
que hayan de colebrar-o  l a s  S u b a s t a s ,  
b a jo  sobre cerrado, en\ ci q u e  deberá 
h a lla rse  e scrito  en el anverso v firm a
do p or e l Jigitadmy hi ig n ic ite  ind i
c a c ió n : «Froposición  para optar a. la
Su basta  de las o b ra s  de re p a ra ro n  rW 
g ru p o ... d« cam in os vecinales, que com . 
p rend e los sig u ien tes ca m in o s...» , de
biendo' el presentad or ex h ib ir  la  cédula 
personal corrien te  y aicoinpañar p or 6©u 
parado el resignando que aored ite h a
b er co n stitu id o '’ en depósito provisional 
d-e 5 .por 160 del im p orte del presu
pu esto del grupo de cam inos por que 
opta.

La • fianza d efinitiva co n sistirá  en ?1 
10 por 100 do la can tid ad  en  que se 
ad ju d iq u e la  o b ra .

L 6 i  in teresad os pod rán  con cu rrir a 
la su b a s ta  por si o represepta-dos por 
o tra  persona, con el poder oorrespon- 
d ien te  para- ello , d ebid am ente baistan- 
teado, adm itiéndose prop osiciones para 
uno o v arios grupos de loe que quedan 
reseñados.

S e  h ace co n star, a los e fe c to s  del 
a rtícu lo  26 del R eglam en to  d'e 12 de 
ju lio  d e  1924, qu$ ha tim usoarrido «1

plazo que se fijó para oír reclamacio
nes, sin que éstas se hayan producido.

Ciudad Real, 9 de septiem bre de*jl943. 
El Presidente, . Evaristo M artín Freire. 
El Secretario, Alfonso Ruiz de C asta
ñeda.

Modelo d e  proposición

D on , vecino de enterarlo del
enuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
CIA L D EL ESTA D O  '( t a l  fecha), pa
ra la adjudicación en pública .subasta 
de las oh.ras de icparación de tos ca
minos vecinales..., coinprpiulidos en el 
grupqf.. del .plan aprobado por esa E x
celentísima Diputación y bien penetra
do de. los proyectos, presupuestos y con. 
diemmys facultativas, particulares y eco
nómicas, se compromete en tomar a su 
«argo bu ejecución (aquí la proposición 
que se haga, escribiendo en letra, la 
cantidad de pesetas por las que se com
promete a ejecutarlas, advirtiendo que 
se des echará toda proposición que no 
detalle así 4a: cantidad).

(Fecha y firma del preponente).
3 .861-0.

ALCALDIA DE SEVILLA
D e conformidad con 10 que s© pre

viene en ol 'articulo 122 de la vigente 
Ley M unicipal, se anuncia por el pre
sente la ii oil\ CHcaio-ria • de subasta para 
la ejecución de las obras en que con
siste el proyecto reformado del trozo 
tercero del canal de conducción para 
el jruevo abastecim iento de aguas a Ja 
ciudad.

Las obras en que el proyect-o consis
to se han dnclarado urgentes preferen
tes por resolución del Cce^sejo de M i
nistros d*e fecha 1 do dioicimbre de 
1942, de conformidad con lo prevenido 
en la. Ley. del 17 de abril d© 1939, a 
petición dé cute excelentísimo Ayunta- 
mi emito, y ©u las prescripciones señala
das en los artih'-iloft correspondientes a 
la- Ley de 7 de abril de 1<939, para las 
obras d-e esta naturaleza.
. La ©xpresada subasta comprende, se

gún se ha expresado, la construcción 
de un canal de conducción con- arreglo 
al proyecto, presupuesto, pliego de con
diciones facultativas económico-adminis
trativas y  particulares que is© encuen
tran  de manifiesto en el Negociado de 
Agua y Alcantarillado de la  Secretaria 
M unicipal.

Antea® de celebrarse la subasta, el 
Ayuntam iento, representado ¡por la Co
m isión de Aguas, y a la vista de la 
relación de obras ejecutadas por los li- 
citadores, designará las proposiciones 
que deben .ser admitidas o desechadas 
para el acto de (La subasta, que tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales, ante 
el .señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Sevilla , o C oncejal en quien 
delegue, an. «1 día siguiente a los vein

te de la p u b licación del presento anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

Los que deseen tomar parte e"u esta 
saib.nslta. presentaren sias proposi cienes 
en el Negociado do Registro de la. S e 
cretaría Municipal, en horas hábiles de 
oficina, dentro del término que se in- 
d’c.i anteriormente, o sea de de el dri 
figuient© al de la -publicación de esto 
anuncio en el B O L E T I N  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior al eir 
que haya de inlebra-use la .sube.?* a, ücoin- 
-paliando a su ofertas, por separado, ci 

' rcsguaido acreditativo d© .haber cons
tituido en la. Ca.ja Municipal o G ene
ral de Depósitos la fianza provisional, 
pudien'do haicerlo en efectivo metálico 
o t>n tíltu los re¡n recenta ti vos do Obliga
ciones del Ayuntamiento, o cédulas del 

 ̂Banco do Crédito Local de España, que 
serán admitidos en t-o,!© su valor no
minal, ©n coime;»lo de lia u/a. provisio
nal. por la cantidad de 97.030.78 pe
setas. eUvanelo-e a dphnlf.iva ; p»:»r el 
rematanfe ha t̂ .̂ la cuantía de 194.061.56 
pesetas, de conformidad a lo proven;do 
■en la. Ley de 17' de octubre de 1940, 
debiendo quedar ésta, •constituida den
tro de los diez días siguientes a la mo- 
tifii ación recibida p e r 'e l  adjudicatario.

E l pi'esupuestd de. contrata asciende 
a 6.213.078,18 peseias.

E l tiempo de duración id© las obras 
será el de veinticuatro .meses, y el p la
zo para dar comienzo las mi-mas será 
■de treinta días, a. contar dqsde la fe- 
ioha de la firma de la escritura con el 
ex c: 1 ciut ís i ino Ay u n l ain i e n to .

Los oferentes deberán señalar en sus 
pój,posiciones el tiempo en que se com
prometen a reatiza-r las cabras, en caso 
ile .«:*djudicate.ión, la 'ma.rcha que segui
rán eni sus trabajos y organización que 
dará a éstas, les 'm edies'auxiliares qué 
hayan da empleai>© v la cantidad de 
*■4iras que so. coiinpi-ómciten a e jecu tar 
en cada período ■-semestral.

E l bastanteo de poderes se efectua
rá por los letrados de la Corporación, 
•haciéndose constar que hain sido cum
plidos los requisitos que señala «el a r
ticulo 36 del Reglam ento para la con
tratación  de las (obras v servicios & 
cargo de lns entidades‘ municipales, sin 
que -s© hayan formulado reclamado-nos. 
E l .ad judicatario queda obligado al em
pleo en las obia.s de ariículo-s de prd- 
duooiótn nacional y al cumplimiento de 
cuantas disposiciones de -carácter social 
rijan  ,e>n la actualidad ó .p u ed an  regir 
durante el tiempo de la e jecució n  ds 
aquéllas.

E l rem atante queda obligado a satis
facer lo* gastos de. inseiicián de nnun- 
cio^, *d ere el ios reales, minuta do lo«s No
tarios que' m.utoriioen -el acta de subasta 
y escritu ra de contrato, reintegro de£ 
expediente v , en general, cuantos gas
tos ocasioinen la fonnalización del con
trato .
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L as proposiciones deb erán qu edar re-  
di.-.ta .u .s en la siguiente fo rm a :

E l que sus-', ribe  .............. , vecino de
 v, habitante en la calle  o  plaza
de ..................  núm ero........... , contrata con
el e.vo:-!»*nt'j¡simo A y  un1-: am iento de S e -  
villa las obras rl:-l nuevo •abo.'Stechnien- 
to do .aguas ,ivíY.rent:-s al provecto re- 
fou n a d o . c;-nn.l de ( o c u b u -c ió u M o z o  
to rcrío , c-nn.fnmiáridc.se con la> condi
ciones que constan en el e: p< <l’ Piile
t i isp(“' 1 i v o , por la can tidad total de
  (en  le tr a ), y con su jeción  a los
roou s111>-, o r d o . ' a n ó n  do tr abaj os^ y 
c¡!\ ii!.t¡t,a n-ciais espeadalrs <]e - realización  
d e , los ini<mos, que se determ in an  en
el do: umenito ad ju n to .

has rem uneraciones m ín im as que p e r
cibirán  los ob reio s de cada especio y \ 

categoría.. por j unada legal de traba jo  ! 
y por horas e x t ’-aoi d' narir.s. de n tro  de j 
les lím ites lecab -s, se án , re p e c h v a - ¡ 
im iu e . la.s que a continuación se e x - |
pres;- rn : «

(A q u í se hará la en um eración d© d i 
chas rem u n eracion es).

(F ec h a  y  firm a del in te re sa d o ).

S e v illa , 6 de septiem bre d e  1943 .—  
E l Alcalde*, Anrtunio Izq u ierd o .

9 6 8 .0

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A  D E  

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  L E R I D A

Anuncio

H a b ie n d o  so licitado  los herederos de 

don José L illo ’ L illo , H a b ilita d o  de los 

M a estros qu e fué del .partido de S o rt, 

de esta  provincia , la devolución  de la 

fianza con stitu id a , para responder del 

citado cargo, -se hac-e pú blico  en este

periódico oficial fiara que las personas 

quo d e se a  hacer algun a reclam ación so 

bre la  gestión  de dich o H a b ilita d o  lo 

v-erifiquen a n te  e s t a . Seocióm A d m in is 

trativ a  de P rim era  E n señ a n za  dentro del 

plazo de u n  m es, a contar del sigu ien te  

día al de la p u blicación  deü presente

anuncio en ^ste B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O .

L é r id a , 17 d e  agosto d «  1 9 4 3 .— É l

Jefe  de la  S e oción , R a m ó n  J im eno E g e a .

© 6 7 .0  /

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

H abiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 6 0 0 .5 3 2 , de pesetas no
m inales 4 7 .0 0 0 , Interior 4 por ¿.00, ex
pedido por este Establecim i-ento en 14 
de julio de 1906, a favor de <lon Toim is 
G o n zález S u á ie z  y don T o m á s  G o n zá 
lez M oren o, indistintam en te , se anuncia  
a'i público por prim era vez para que el 
que se crea con derecho a reciamaiq lo 
verifique dentro del plazo d e  un m es, 
a contar desde la fecha de la pu blica
ción del presente anuncio, que se inser
ta en e l periódico oficial B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  dos di a rio." 
de esta capital, según determ inan los 
artículos 4 .°  y  41 del Re g. am e rato vigen 
te» de este B anco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación de  
tercero, se e x p ed irá  el correspondiente  
d u plicado, anulando el prim itiv o  y que
dando el B anco exe n to  de toda  respon
sabilidad .

M a d rid , 31 d e  agosto de 1 9 4 3 .— E l S e 
cretario general, A lb e rto  de A lco cer.

3 Í4 6 9 -P .

B A N C O  D E  V I Z C A Y A  

M adrid

H ab ien d o  sufrido extrav ío  ios resguar

dos. de depósito  en nuestras C a ja s , nú

m ero 4 6 .0 9 1 , com prensivo de 1.500 pe

setas nom inales, A m ortizn ble  4 por 100, 

1 9 0 8 /2 9 , y núm ero 4 6 .092 , com prensi

vo de 2 1 .0 0 0  p e se ta s .n o m in a le s , D eud a  

Peupetua 4  por 100 Interior, exten didos  

amibos a favor de don Judio L ó p e z  F e r 

n á n dez, usu fructuario , y  d e  don A l 

berto y  d¡oa Vaheado LÓpe«z F e rn a n 

d e z , im dopropi-et arios, se  an uncia al 

p ú blico , p*ur& que el que se crea con 

derecho a reclam ar, lo  verifique en ol 

plazo d'e un m es, a contar de la  publi

cación de este anuncio en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en un  d ia 

rio de M a d r id , advirtierado qu e, trans

currido dicho pU&zo sin reclam ación de 

tercero, expedirán los correspondien

te s  duplicados d e  los citados resguardos, 

quedando el B an co exento de toda  res

po n sabilidad .

M a d r id , 8  de sep tiem bre de 1 9 4 3 .— E l 

A p oderado general, Ju an  T ouzón  J u rjo .

3 .4 7 2 -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9, de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 1 4 ), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
La existencia  de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que los reciban, y que ni el fa
llecimiento', ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expedienten

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Barcelona

Por providencia de esta fecha dic
tada por el señor J^ez Instructor nú
mero io, en el expedienté de Res
ponsabilidades Políticas, número io 
de 1943, contra Antonio Sánchez Gui
jarro, ha acordado se haga saber 
que con esta fecha se ha procedido 
a la incoación del referido expedien
te a los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939.

Barcelona, 13 de mayo de 1943.—r 
El Secretario ¡(ilegible^*
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L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES 

B ilbao

Don Ju an  de M adariaga y Bernaldc? 
de Q uirós, M agistrado, Ju e z  de 
Prim era Instancia e  Instrucción 
número dos de los de e.Ma villa. 
H ace sa b e r : Que en los expedien

tes seguidos en esic  Juzgado con
tra los encartados que se expresan, 

se ha dictado auto de sobreseim ien
to, recobrando la  libre disposición ' de sus bienes los ciudos-:

Gonzalo B erre leaga  Lázaro*
Ju a n  Sanz Ibáñez.
Serafín  Rodríguez* M arcos.
Enrique Baranciica Cabieces. 
Clem ente Inch aute Gum ucio. 
Enriqu e Berm údez Moro.
M aría AVendaño.
Jo sé  Urquiz-a4 A risti. •
Isidro A rbaya G aray.
Antonio G regorio M artínez.
Jo s é  Cerrillo López.
T om ás A lcestáin  A unestia. 
E m iliano M adariaga.
Je sú s  M iguel Izquierdo.
A laría Pérez Cabello.

■ B en ita  M aestre Y an gu as.
D em etria García Ausín.
Francisco  Torrecilla  Lengua. 
Jerón im o Díaz B arrios.
G ab ina Zárate Torrecilla .
M aría Z árate  Torrecilla .
L u is  Gil .Gamito.
Venancio Larraz Pedrosa.
Feüpe B au sari San Martín* 
A lfredo Feliciano Rodríguez. 
G regorio  O rúe B ajon eta.
H ipólito. U ndabarrena Lan daida.

' D olores G arcía  M onje.
A m ancio Gómez Barceniíla.
Antonio A ran a  Benco.
F lorencio Rom ero Pérez 
R aim undo López Antón.
Ildefonso C astillo  T erán . ^
Aifoniso Calzada Illán. \
M ercedes M artínez Iñiguez. 
R om ualdo Aourto G arcía .
H erm in ia B au tista  M ata.
T ec la  Ibaceta F o uriax.
N icolás U garte  T rasv in a  
Antonio A rrizabalaga  Setién. 
Sabino A gu irrebeitia  Zuazo.
Ju a n  G u tu rbay Ibarra .
A ngel A révalo V a rg a s .
Anselm o de la  Q uintana Salaverri. 
F idel Sáinz y Poncio de León. 
Ju an  Jo sé  Aram endi Z u gasti. 
Cándido A rruabarrena.
Ju lio  H uici M iranda.
María R o s a r i o  Iturrospe La- 

rrábal. . N
E v a ris ta  U g a rte  Z árate .
Entidad H ilario  U rretaV izcaya Iza- 

. guirre.
Manuel Sarmiento Rodríguez.

M arcelo Ferrer V illanueva.
Angel Palacios Arce.
V alero M ateo Per ce-bal.
Pío Fernández 'H u rtad o .
U rsu la  Gutiérrez A ngulo.
A tilano López N avas.
J psé Ve lasco M artín.
Isabel Ibáñez M artínez »
Ju an  C ortina Beitia .
Cayo Zárate  Z urita.
Eduardo Moscoso Roda.
Alberto* Barrene chea Zalvidegotia. 
M anuel M elus Mañez.
Andrés C ortina L á n g a ra .
Jesú s A guirre Beláustegui.
Jo sé  Ram ón U garte  I.arrazáb al. 
Manuel G urruchaga L av ín .

. Anselm o L rre sti U rquiza.
M iguel Salazar Pinedo.
Ju lio  O livert Hernández.
Pedro Gutiérrez San tiago .
Jo sé  Toribio Franco.
Francisco D íaz A lvarez.
Pedro V illam or Ruiz.
A nastasio  R etana R otaeta. 
R estitu ía  A berásturi A rgacha. 
M anuel M erino Santos.
V irg in ia  M artínez del C astillo . 
T eresa  M artínez M arín.
S era fin a ’ G il Fernández.
Bernardo M uñecas Pérez.
J o s é  Horni l la  V i va n c o .
Antonio Montón Felipe.
Rogelio  ( 'a stilla  Alcalde.
M ario L a iseca  M adariaga.
Angel Arocena Icarán.
C ipriano C i a r r u s t a Pagazaur- 

andúa.
Pedro Lázaro  González.
A ngel Casín M iguel.
E leuterio  E lo rriag a  Eurízar.
Pedro L u en gas Lu en gas.
Adolfo V aron a G arcía.
G regorio G arcía  G arcía.
Jerón im o López Gutiérrez.
Ram ón B ed 'a lau rreta  Badiola. 
Ignacio Lon garte  ldoeta.

. Je sú s  Goenechea A lday.
Lu is Gallano Gondra.
Isidro A rbaya Ade.
M anuel Elezcano M áiztegui. 
M ariano C arran za B lanco.
M artín Echeuarri Olondo.
Hipólito Arrue H orm aechea.
Jo sé  (Calabozo U rcelay.
Alejandro G araoh ana G a rc ía , 
Angel U gal de' Núñez. *
A nastasio  M onje Sanz.
Ju an  U riarte B ilbao T ellería . 
Soledad Zalbidea Beraza. 
Constantino Z a r ia n o  Bilbao. 
Lorenzo Lh*rengoeehea Exp ósito . 
Ju an  Blanco Lorenzo.
Leonor L o sad ^  R iv a s.
E lena Rodríguez G arcía.

. Jo sé  L u is  M aestre A zofra.
L u is  Gosende González.
L u is  Z á rra g a  R em entería*

G regorio  E ch everría  Gabancho. 
E nrique Barrena Gorroño.
Bilbao, a 20 dé mayo de 1943.— 

E l Juez, Juan  de M ad ariaga .— El Se
cretario (ileg ib le).

SENTENCIAS
Bilbao

Don Lázaro  Alvarez González, O fi
cial de Secretaría  Ju d icia l en fun
ciones de Secretario  del Juzgad o 
C ivil Especial de R esponsab ilida
des Políticas de V izcaya.
D oy f e : Que en la pieza separada 

de em bargo que se instruyó contra 
don Jo sé  M aría Sol aba m e ta  M ar
cuerquiaga existe una certificación de 
la sentencia dictada por el extlngi.fi- 
do T ribunal R egional de R esponsa
bilidades P o líticas 'co n tra , dicho Jo sé  
M aría Sol a b a rr id a . M arcuerqu iaga, 
que, copia la al pie de la letra, dice 
a s í :

((Don Francisco  Balcázar Ben a vi
des, Secretario  del Tribunal R egio
nal de R esponsabilidades Políticas de 
B ilb ao .—C ertifico : Que por este T r i
bunal se ha dictado la s igu ien te : 
Sen ten cia .— Presidente, don Braulio  
Ordóñez Y a se l. V ocales, don F ra n 
cisco A rias y R . B arb a, don L u is  
Otero A tu ch a.— En la villa de B il
bao, a veintidós de m ayo de mil no
vecientos cuarenta. — V isto ante, el 
Tribunal R egional d© R espon sab ili
dades de esta capital el presente ex
pediente númeró 6 18  de 1939, proce
dente de la extinguida Com isión 
P. de I. de B ienes de V izcaya, con 
el núm ero 1.0 3 1, seguido de orden de 
ésta contra don Jo sé  M aría So lava- 
rrieta M arcuerquiaga, m ayor de edad, 
de estado y profesión desconocidos, 
dom iciliado últim am ente "en Ondá- 
rroa- (V iz c a y a ), y en el que es Po
nente el Vocal de l*a carrera Ju d icia l 
don Francisco  A rias y R . B a rb a ;

Resultando probado y así se decla
ra que don Jo sé  M aría So lavarrieta  
M arcuerqu iaga, elemento destacado y 
representativo del partido nacionalis
ta vasco  en el pueblo de O n dar roa, 
por ser m ilitante a c tiv o ,. desempeñó 
en este 'pueblo el cargo de Alcalde 
Presidente al producirse el alzam ien
to de los elem entos ro jos sep aratistas, 
continuando desempeñándolo y sien
do Presidente del Frente Popular en 
el m ism o; con su anuencia y direc
ción se co-rñetieron cuantos excesos y 
persecuciones sufrieron los elem entos 
de derechas al aproxim arse, las fuer
zas nacionales al pueblo; lo eva
cué), m archando después al extran je 
ro, donde se en cu en tra ; sus bienes 
consisten en dos fincas urbanas en el 
citado pueblo y  participaciones e,n una 
industria conservera y en em barcacio
nes, desconociéndose sus obligaciones 
fa m ilia re s •
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R esultando que en trám ite de defensa 
 el inculpado no produjo alegación 

alguna en su d e scarg o ;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la  califi
cación legal de graves y  están com 
prendidos y sancionados en la  relación 
de los artículos 4'.0, apartados b), c ) , 
e) y 11), y 8.°, grupos i.° , 2 .0 y 3.° de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 ;

Considerando que de los m ism os es 
responsable políticam ente el encartado 
don Jo s é ' M aría So lavarrieta  M ar- 
cuórquiaga, por su participación m a
terial y directa en su ejecución ;

Considerando que ha concurrido la 
c-irci/nstancia m odificativa de la citad a 
responsabilidad de situación social y 
política en el pueblo de O ndárroa que 
como agravan te  recoge el artículo 7 .0, 
párrafo i.° , de la L e y ;

,  Considerando que la  sanción eco
nómica- se lija  en cada caso no sola
mente con relación a la  entidad de los 
hechos enjuiciados, sino tam bién y 
principalm ente a la  posición social y 
económica del inculpado y a  las obli
gaciones fam iliares a su cargo ;

V istos, adem ás , de los citados, los 
artículos i.° , 2 .0, 3 .0, 10, 13 , 17 , 24, 
25, 26, 55, 57, sus concordantes y de
m ás aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, v

Fallam os, que procede im poner e 
im ponem os a don Jo sé  M aría  So lava- 

• m e n ta  M arcuerqtiiaga, como políti
cam ente responsable de hechos g ra
ves, la sanción de quince años de 
extrañam iento, con la  inhabilitación 
especial durante igual tiempo para 
cargos políticos y adm inistrativos en 
el pueblo de O ndárroa y provincia de 
V izcaya, y la pérdida de sus bienes, 
y una vez firm e esta resolución, ex 
pídanse las certificaciones preve
nidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.— Así j>or esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— B raulio  Or- 
dóñez. — Fran cisco  A rias. — L u is 
O tero .— E s  copia exacta  de su o rig i
nal respectivo. Y  papa que conste 
y rem itir al señor Ju ez  E special C i
vil, se libra y firm a la presente, en 
B ilbao, a tres, de jnarzo de mil no
vecientos cuaTenta y  dos. —  Viisto 
bueno, el presidente, B . Ordóñez—: 

...Francisco B a lc á z a r : R ubricados».

Y  p ara que sirva  de notificación 
al expediente y sancionado,, don Jo sé  
M aría  So lavarrieta  M arcuerqu iaga, 
expido el presente p ara  su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en. B ilbao, once de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y 
tres. — E l Secretario  Lázaro  Alva- 
rez. —  V isto  bueno, e l . M agistrado 
Juez (ilegib le).

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M a d r i d

 Edicto
E 11 los autos de secuestro que se si

guen en- el Juzgauo de, Primera, InsLaui- 
•> la numero aiez de esta capital, a ins
ta imia del Procurador don Juan. Avila, 
cu ' nombre del Banco Hipotecario U;e 
España., para hacerse cobro de un prés- 
itamio de oíd 10 mil pese-tas hecho ,a non 
Juan Ceión Butler, por proveído de 
esta, lecha he acordado ¿>a,ca/T a la ven • 
ta e,u pública subasta por seguiída vez 
y -can Isa rebaja d-e-1 veií,i,ti orneo por 
•ciento de la suma que sirvió de tipo
para ia ¡primera, J.a linca ' hipotevada en 
garantía de indicado préstamo, y que 
•es la siguiente:

E 11 Los Molwios (M adrid).—Un ho
tel en dicha villa, frente , a una calle 
sin nombre', construido -sobre las par
celas señaladas con el número 30', 31 
y K 36, en td plano parcelario, con ja r
dín, que consta de planta* baja y  só
tanos, distribuido .en varias habitacio
nes, con jardín; tiente una superficie 
«ntrre lo que ocupa el jardín y el ho
tel ue 1.440 metros, y linda, por N or
te y Saliente, con «calles públicas sin 
nombre, y por Mediodía y  Poniente, 
•con Cordcm de ganados.

Para .su réimtte, que será doble y 
simultáneo,' -en b'S Salas de Audiencia 
de iat«e Juzgado y en ©1 de San Loren
zo de El Escorial, se ha señalado el 
día vinco de octubre pióximu, a las do
ce de ©u n»añam.a.. '

Lo que se hace público pon* el presen
te, ftdvja toándose: qiñi indicada fimic a 
sale a .segunda su barata, '.en la canti
dad de doce mil pesetas, descontado 
ya el veinticinco- por ci-ento. de. la. suma' 
que sirvió de tipo ¡pa-ra la piime", a su
basta.; que no se admitirán posturas 
que no cubran las .dos terceras partes 
del tipo de subasta; qu© para -touw-r 
l^aHe ©n ella deberán Jos licitad o rey 
wHisignar previamente en la jmeisa del 
Juzgado o en el erataibleoi miento des- 
tiilado al efecto, una cantidad Jgurai, 
por lo medios, al diez por ciento efecti
vo ' del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito ño &erán admitidas sus proposi
ciones; q¡ue si se hicieren dos posturas 
igual es, ce aibrirá nueva licitación, entre 
los dos rem atantes; que los autos ¡y 
títulos # de propiedad d-e la finca, su
plidos por certificación del Registro de. 
la Propiedad correspondiente, se hallan 
de manifiesto & los licitad ore© en la 
Secretaría del infrascrito, entendién
dose que los aceiptan como b&ntan- 

‘¡tes, 6Í,n- tefier derecho a exigir nin
gunos otros; q-ue Jas caigas © gravJme- 
¡nes anteriores y prefem ites, si las hu

biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuará!.1 subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los «acepta y queda subrogado en la 
¡responsabilidad de los mismos, ¡sin deiâ  
¡tinarse a  su ©xti lición ©l precio del re 
mate, eii cual, descontado lo que se de
posite ¡para tomar paite e:n la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días 
siguí ñutes al de su aprobación.

Dado -en Madrid, a 'se's de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Agustín Cabeza «de Vaca.—El 
Secretario, Cándido García.

3.47ÍLA. J.

MADRID

Don Miguel Martíñ-Montalvo y Guerra,
Secretario del Juzgado especial para
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Bienes Eclesiásticos.
Doy fe: Que ©n &os autos seguidos en 

este Juzgado, a instancia del Procurador 
don Fernando Pinto Gómez, en nombre 
de la C 011 nuil i dad d-e Religiosas de San 
José de Cluny, contra los c a usah ablentes 
y herederos de Sor Clara Isabel Henne- 
quin y Henneq-qin' y otros, sobre ins
cripción de finca a nomihre de la Co
munidad actora, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte'dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia número veintidós.—En^Ma- 
drid, a treinta de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Vistos por eL ex
celentísimo señor 'don Juan Rrey Gue
rra, ,en comisión Juez especial para ins
cripción en el Registro de (la Projpiedad 
de Bienes Eclesiásticos, los precedentes 
autos en trám ite de los inoidentps en 
los que interviene el Ministerio Fiscal, 
y seguidos entre partes, como deman
dante, ta Comunidad de' Religiosas, de- 
8an José de Ciuny, domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador don. 
Fernando Pinto Gómez, asistido del Le
trado don Amafio Gianeno, y como de
manda-dos, los causahabientes y Jierede- 
ros de Sor Clara Isabel Hennequin y 
Hennequin y 'el Banco Hipotecario• de 
España, p re s e n ta d o  por ©1 Procurador 
don Guillermo Aguilar Cuadrado,’ asis
tido del \e tra d o  don Emilio, Sobaja-no, 
declarándose en rebeldía a loe-' causa- 
habientes y herederos de la señora Hen
nequin, y por ello, siendo representados 
en .el pleito por los estrados delL Juzga- 
do, sobre inscripción de bienes a.nom 
bre de Ja  Comunidad actora, mediante 
desaparición de la interposición ocu
rrida, v

Fallo: Prime<ro.—Declarando que do
ña Clara Isa/bel ̂ Henuoquin Hennequin, 
doña Josefina Riviere y  Jeanjean, dofia 
Luisa Elisa Rubiáú y Efigoy y doña Norá 
■Hely y Tüohy, al camiprar, tnodlamU 
escritura de dieciocho. de julio de mil 
novecientos treoe, iá finca a que 1̂  de. 
rmiiula- se refiere, y al vender-Ja última
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su  cuota y  al causar en el Registro de 
la Propiedad de la Zona Norte de Ma- 
drid las inscripciones tercera, obrante 
al folio doscientos cuatro del tomo seto- 
cientos siete del archivo y ciento vein
tiséis de la  ̂Sección segunda, e inscrip
ción séptbnrv de tal inmueble, número 
dos nni tresciento-s cincuenta y ocho de 
Registro, obraron por encargo de la Co
munidad de Religiosas de >San José do 
Cluuy, y que tales actos obedecieron ex
clusivamente al logro de los fines espe
cificados en el artículo primero de la 
Ley de once de julio de tmiii novecientos 
cuarenta y uno, perteneciendo a dicha 
Comunidad' los derechos que en la ante
dicha escritura decían adquirir las otor
gantes compradoras.

Segundo.—Mandando que la- casa-lio- 
tel, sita en el paseo de la Castellana 
de Madrid, número cuarenta y cinco, 
antes cuarenta y uno novísimo y cua
renta y tres, y actualmente cuarenta y 
siete, manzana número .dos-cientos d!al 
ensanche, de las características, regís
trales* antedichas, y que hoy apareco 
inscrita' en el Registro de lia Propiedad 
áe la Zona Norte de Madrid a nombre 
de doña Clara Isabel Hennequin y Hen- 
nequin, doña /Josefina . Riviera y Jean- 
je-an y doña luí isa Elisa Rabian y  Di- 
goy, se inscriba a nombre de la expre
sada Comunidad Religiosa de San José 
dé* Cluny.

Tercero.—Que la inscripción, a nom
bre de esta Comunidad, deje en todo 
subsistentes las cargas que sobre el in
mueble existan y, por tanto, las hipo
tecarias a favor deij. Banco Hipotecario 
de España las estipuladas en escriturad 
de 7 de diciembre- de mil novecientos 
dieciséis y cinco de julio de mil nove
cientos veintiocho, inscripciones quinta 
y sexta, estimando al efecto la .preten
sión formulada por dicho Banco al con
testar la demanda.

Cuarto. Canden ambo a los demandh- 
dos en -el concepto en que lo fueron a 
estar y pasar por los expuestos pro- 
nunciaimientes, ¡y declaro ahumados a 
los mismos a doña Josefina. Riviere ¡y 
Jeanjean j  doña Luisa Elisa Rabián 
y Digoy.

Quinto. Hb «Ü lagar a tfatoer «spe- 
«tal condecía de oofct-as.

Notifique** asta (sentencia a lo* de
mandados en situación de rebeldía en la 
forma preceptuadla en el articulo 769 
-de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pu: 
blicóndoee, en su oa=o, los edictos- en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ ESTA. 
DO y en el do la provincia de Madrid'; 
y en la fornxa ordinaria a los demás de
mandados y a doña Jóse filia Riviere v 
doña Luisa Elisa RaJbián.

Â sí por esta ¡mi sentencia, definitiva
mente juzgando en única instancia, lo 
pronuncio, mándo y firmo.—Juan Buey 
Guerra.—Rubricado.»

Y  para notificación de la preinserta

sentencia a los demandados en situación 
de rebeldía, así como a doña Josefina 
Riviera y «1 canjean y a doña Luis<\ 
Elisa Rabián y DRoy, mediante publi
cación en 61 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, entiendo el presante esn Ma
drid, a (cimco d'e- agosto de mil nove
cientos cualenta y tnes.—El Secretario 
(ilegible);—V.° B.°, el Juez ieqpeSfcl 
,(i legible).

3.473-A. J.

BARCELONA
Edicto

Por *el presente, y en virtud de lo 
dispuesto |)or el señor Juez de Primera 
Instancia accidental del Juzgado núme
ro 14 de esta ciudad, en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria promovido por el «Instituto 
Nacional de Previsión)) contra «a ((Cen
tro Republicano de Santa Margarita de 
Montbuy)), se saca a pública subasta 
por primera vez v término de veinte 
días la finca especialmente hipotecada- 
siguiente:

«Una porción de tierra, antes com- 
pa-viña, que afecta la figura de un trá  ̂
pecio, formando una superficie aproxi
mada de seiscientos veinte metros 
ochenta decímetros cuadrados, radican
tes en el término d*e Santa Margarita 
de Montbuy y partida «La Sort»; en 
cuyo terreno vSe halla constituido un edi
ficio exprofeso para una Sociedad, for-, 
mando tres cuerpos, una central de 
planta baja y un piso y dos laterales 
de planta baja; lindante, en junto, por 
Oriente y Norte, con tierras de lia ma
dre e hija doña María López Vargas 
y doña Rita Bioscu López; por .Po
niente, con el camino de Las Masías, 
formando por este lado' una especie de 
chaflán, y por Sur o Mediodía con la 
expresada Carretera de Valls a Iguala
da. Consta inscrita en el tomo 846 del 
Archivo, .libro 35 del Ayuntamiento, de 
Montbuy,' folio 25, inscripción segun
da; finca número 1.138 del Registro d* 
la Propiedad d-e Igualada.»

Para la oeJiebración del remate se ha 
señalado el día diecinueve de octubre 
próximo, a Jas onoe, el ene! tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de eerte Juz- 
gadOj sito, en loe bajo* del Pelado de 
Justicia, a la derecha, j  se advierte a 
toa licitad ores:

Que sirvo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea la sunna de se
senta y do« mil peseta*.

Que no s« admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Que los 'autos, y la certificación /-ded 
Registro estarán de manifiesto «n Se
cretaría, Entendiéndose que todo Kci- 
tador acepta como balitante la titula
ción, y que las carga.? 0 gravámenes 
anteriores a ios preferentes, si los hu

biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad do los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y

Que para tomar parte en la subasta 
deberá acreditar, previamente, todo li- 
citador, haber depositado en la Caja 
Generan de Depósitos de esta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de silbada.

Barcelona, 1 de septiembre de 1943. 
El Secretario judicial, José Daümáu*

El infrascrito Secretario,
Certifico: Que el presente edicto so 

expide ¡por ahora de oficio, por hallarse 
asistida del beneficio de pobreza la. parte 
demandante.

BarcaU o lia, 1 de septiembre de 1943.— 
El Secretario judicial, José Dalmáu. 

4.537-A. J.

G I J O N
Cédula de citación

Por la presente, y e«n virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia, número dos de Gijón, tm pro
videncia de catorce del actual, di iluda 
en juicio universal d? Icdann-nLaiiu de 

-don Valentín 1 atiesta Alvarez, natural 
y vecino do So ti el lo,

Se cita a los herederos, en ignorado 
paradero, dan Ramón y don Jesús Iti
fie sita González, para dicho  ̂ juicio, quo 
fuó prevenido en la fecha indicada, bajó 
apercibimiento de que si • no compare
cen les parará el perjuicio a que hu
biere lugar, significando que han sido 
citados en la persona dei Ministerio 
Fmcal, en su representación.

Dado en Grión, a diecinueve de ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres. 
E Í Secretario, Francisco Serra.

3.4|LA. J.

GE T A F E

 Edicto
Ante ¡este Juzgado de Primera Ins

tancia, en- pleito sobre «xtúi'ción de con
dominio entre doña Pilar, doña Mana 
Amalia Hoxiqga Herrero, s* saca ' a ia 
venta *en pública subasta las dos casas 
números 32 de la calle de Calvo Sote- 
lo con vuelta & la de Rueños Airee, y 
número do* de esta última calle, res
pectivamente, do Caralbanchel Bajo.

Para el aoto del remate, en la Bala 
Audiencia, s*e ha señalado el once de 
octubre, a la* once.

Servirá de tipo el de 70.000 pesetas, 
precio de (tasación pericial. Para tomar 
parte deberán los Hcitadoree cotnsign&T 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, sin cu
yo requisito no serán admitidos. Tam
poco se admitirá postura que no cubra
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Las dos terceras paites cL dicho precio. 
Podrá hacerse a calidad de ceder ol re
mate a un tercero. Los títulos de pro
piedad'. 6Uiplidos por -ceTti-fii «ación del 
Registro, estarán de manifiesto cu S e 
cretaría pa>a que puedan exam inados 
quienes lo deseen v los licita dores d e 
berán conform arse con ellos sin d ere 
cho -a exigir n-mgim otro. Las caigas o 
gravámenes anteriores y los preferente-.-, 
quedaián subsistentes, y el rematante, 
subrogado eu la responsabilidad d° lo • 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

G eía fe , piim ero de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.— El Juez, 
Luis Véh.so Bazán.— El Secretario, A n 
tón Ln Sai'/. Drangiie't 

3.478-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conH. 
nuación se expresan en el plazo que 

' se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Personal Militar
4.008

JOSE ESPARZA, Juan; hijo de Ro
mualdo y de Edelmira, natural de Be. 
nieuera, provincia de Valencia, de 20 
años, y cuyas señas personales son: es. 
tatura 1,730 metros, domiciliado últi
mamente en Beniauera (Valencia), su. 
jeto a expediente, por haber faltado a 
concentración a. la Oaja de Reclutas de 
Játiva (Valencia), para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el Jugado  
Militar de esta Comandancia de De. 
fensa Química del Cuerpo de Ejército 
del Turia, ante el Juez Instructor, don 
Rafael Andrés Báguena. con destino en 
la citada Comandancia, de guarnición 
en Almacera (Valencia), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa,

3.931. '
4.009

PITARCH TRAVER, Enrique; de 27 
años, soltero, hijo de Vicente y de 
María Dolores, .natural de Artana (Cas
tellón), dam/lcUtado últñnanLnte etn 
Madrid, calle de Rafael Calvo. 13, prin. 
cipal, que ha estacio como voluntario 
en la División Azul, cuyas señas per.

so-nales no constan e ignorándose su ac
tual paraderos procesado en la causa 
número 15 de 1940, que se sigue por 
sustracción de un camión perteneciente 
a la Armada; comparecerá en el tér
mino de diez días, ante don Enrique 
Medina y Casas, Juez Instructor del 
Juzgado Central de Marina, sito en el 
paseo del Prado 5, piso segundo, para 
notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictado y recibirle declara, 
e-ón; bajo apercibimiento de que si 
transcurre el mencionado plazo sin pre_ 
«tentarse o ser habido; será declarado 
re bólido.

3.691.
4.010

MONJE GARCIA, Diego; hijo de 
X  y de Salusliana, natural de Madrid, 
estado soltero, d,e profesión carpintero, 
de veintidós anos de de edad, domi. 
ciliado últimamente después dé haber 
regresado 'de la División Azul, en tra
vesía del Carmen, núm. 5, (Lérida); 
encartado en diligencias previas, por la 
falta grave de primera deserción sim. 
pie; comparecerá en el término de 
veinte dias, ante el Teniente del Arma 
de tropas de Aviación, don Federico 
García Rosado, Juez Instructor de las 
citadas diligencias, cuyG Juzgado se 
halla instalado en el • aeródromo- de 
Avila; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

3.688
4.011 ‘

CARVAJAL ClAEtRASCQ, Joaquín; hijo 
de Rafael"y Francisca, natural de Jaca 
(Huesca), de 22 años, domiciliado úl
timamente en Jgén de Almendro, Aguí 
lar, núm. 74, y de profesión} torero.* 
Y sujeto a expediente, por deserción 
del Depósito de Concentración de «Mi
guel de Unamuno»; comparecrá, dentro 
del término de treinta días, en este 
Juzgado Especial Militar de la Comi. 
sión Liquidadora de Campos de Con. 
centración, sito en la calle de Duque 
de Osuna, 5 (Madrid), ante el Juez 
Instructor, don José Alvarez Chas, Co. 
ronel de Infantería.

TEJADA ROMERO, áafaél; cuyas de. 
más circunstancias se desconocen, re. 
cluta del reemplazo de 1941; compa
recerá ante este Juzgado, sito en el 
edificio de la Estación de Pequeña Ve. 
locidad, de Jerez de la Frontera, en el 
término de veinte días para responder 
ds les cargos que resulten en el ex
pediente que se le instn^e por haber 
faltado a concentración, ante el Alfé
rez de Infantería, don Fernando Calero 
López, Juez Instructor de Cuerpo, bajo 
apercibimiento de que de no compare
cer en el plazo señalado le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

3.933.
4*012)

PAREJA CHAMORRO, Rafael; de 27 
añqs, casado natural de Martos (Jaén), 
vecino del mismo, practicante de farma
cia, hijo de,Francisco y Elena? pro. 
oesado en el sumarísimo ordinario nú. 
mero 22.952, del Registro de Capitanía 
General de la IV Región Militar; com
parecerá en el término de quince dias, 
ante el señor don Antonio Roca Mulet, 
Capitán Provisional de Infantería, Juez 
Instructor del Juzgado Militar de Ple- 
narios de Tarragona, sit0 en la calle 
San Francisco, 3, 2.°, bajo apercibí, 
m lm to de ser declarado rebelde si no 
lo luciese.

LUQUE TORRES, Pedro, hijo de Juan 
y Teresa, natural de AznaloOllar, pro
vincia de Sevilla, soltero, del campo, de 
24 años, domiciliado últimamente en 
calle Espejo, ó; procesado por la falta

grave de deserción; comparecerá, en el 
plazo de ociio días, ante el Capitán, 
Juez Instructor, don Agus-tín Vara Re
yes, del Regimiento de Artillería nú
mero 61, de guarnición en Sevilla.

3.935.
4.013

PABLO MARQUEZ, Pablo; hijo de 
Gabriel y de Carmen, natural de Bar. 
celona, de 24 años, de oficio se ignora; 
comparecerá en el término de quince 
días, ante el Juzgado Militar de Cuerpo 
del Regimiento Mixto de Infantería de 
máqumas de acompañamiento núm. 88, 
sito en el Cereal (Orense), a res. 
ponder dte los cargos que Jbe resul

te n  en el expediente que se le ins. 
fruye por la supuesta falta de incor. 
poración, y en caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía.

3.692.
4.014

TEJERO MORENO, Gabriel; hijo ‘ de 
Jacinto y die Agueda, natural de Ma. 
drid, de 33 años, jornalero, domicilia
do últimamente en Tetúan, 22; y su
jeto a .expediente por haber faltado a 
concentración al Regimiento Mixto de 
Caballería número 12; comparecerá, 
dentr0 del término de treinta días, 
en el expresado Regimiento, de guar
nición en Sevilla, sito én los Cuar. 
teles de Pineda, ante el Juez Instruc
tor don Felipe Alonso Gómez; bajo 
epercibiml/jnto die* ser declarado re
belde si no lo efectúa.

3.694.
4.015 v

BARBERA ZAMORA, Juan; hijo de 
Luis y de Francisca, natural de Barce
lona, die 24 años, soltero, sus señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, o'joa 
grandes, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano; profesión ofi
cinista, cabo de artillería, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Auro
ra, 8; encartado por este Juzgado, por 
el delito de evasión y h u rto ; compare
cerá en el término d'e veinte días, ante 
el Capitán de Artillería, don Antonio 
Navarra Oarmona, Juez Instructor de 
este Juzgado, de guarnición en Sevilla*

3.697. ^
4.016 v

MARQUEZ ESCRIBA, Guillermo; Sar
gento, hijo de Luis y de Dolpree, na
tural de La Habana (Cuba), nació el 
6 de noviembre de 1915. mecanógrafo, 
d>s 26 años, soltero, estatura 1,720 me
tros; pelo rubio, cejas al pelo, Ojos azu. 
Ies, nariz recta, barba poblada, boca 
grande, color sano, frente despejada, 
aire marcial y producción buena; se 
le signe causa por el delito de abando
no de servicio, en la que se ha dictado 
el correspondiente auto de procesa
miento ; comparecerá en el plazo de 
veinte días, ante el Teniente Juez Ins
tructor, don Juan Chica Bernal del 
Juzgado Permanente d« la Primera 
Bandera de la Legión,. de guarnición 
en la Estación de San Roque\ (Cádiz).

3.698.
4.017

CALMO CUNIEL, Antonio; \ (a) «Al 
Capone»; hijo de Antonio y Joaquina, 
natural de Barcelona, casado, chófer, 
de úrbinta años, domiciliado última
mente en la calle de Pí y Margall, 9, 
de* Esplugas de Llobregrat (Barcelona) 
o en Embajadora, 53 (Madrid); pro
cesado por auxilia a la ¡rebellóp; com
parecerá, en «1 plazo de ocho días, 

«ante el Juzgado Militar número 1, de 
San Félíu de Llobregat, elto eñ la  
avenida del Caudillo, 64, Ifi 3*» .

8.708. . . .
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4.018
AZCON MANUEL, iv d ro ; h ijo  de J o a q u ín  y de M aría  n a tu r a l  de  G argullo  (T e ru e l) , cu ltero , m e ta lú rg ic o , de 35 añ es , d o m ic iliad o  ú l t im a m e n te  e n  la  ca lle  P a d illa , 219, 2.x 4 a (B arce lo n a ) ; p ro ce sad o  p o r  a u x ilio  a  2a reb e lió n ; c o m p arecerá , e n  el pía/,o  de  pcho  di as, a n te  e l Ju z g a d o  M ili ta r  n ú m e ro  1, de S a n  F e liu  de  L-lobregaf, t i t o  en. la  a v e n id a  d e l C aud illo , 64, 1.» 3 a3.701.

4.019
PALACIN RU IZ. l a d ro ;  na  tur;) 1 de B ilbao , casado, h o ja la te ro , ¿le 27 años, d o m ic ilia d o  ú l t im a m e n te  en  Z aragoza;; pro cesad o  p o r el Ju z g a d o  M ilita r  núé m ero  2; •com parecerá e n  el te rm in o  de  d iez díae, a n te  el T e n ie n te  C oronel tís  'ün¡f'a.nteri;\ Jaipz I n s r tu c lo r .  clon J o a q u ín  M u ñoz  A rregu i, d e l Ju z g a d o  M ilita;- n ú m e ro  2, d e  S a n  S e b a s tiá n .3.70¿.

| 4.020
SA IZA RV ITO R IA  IOARAN, Jo sé  M iguel; h i jo  de  L ucio  y de  P e tra . n a tu _  ra l  de  M otrieo , casado , p e scad o r, de  - 36 a ñ o s ;
EG U RB ID E M AIZ, A n to n io ; h i jo  de  M e litó n  y d e  M aría , n a tu r a l  de  M.o_ tr ic o , casado . c a rp in te ro ;
AUGUSTO' SIERRA. TOMAS; h i jo  de J u a n  y d,e Ilc lfm a , n a tu r a l  de  E s te lla  (N a v a rra ) , c a sa d o  m a e s tro  n a c io n a l, de  47 años; y
ASTIGARRAGA MENDIZABAL, J u a n ;  d e  40 añ o s , hijo- d e  F e rm ín  y d e ’ J u a n a ,  s o l te r o ; to d o s e llo s  vecinos d e  M o trh  co  a n te s  d e l G lorioso  M o v im ien to  Na- c in a l; p ro ce sad o s  p o r  e l  d e l i to  d e  a d h e s ió n  a  l a  re b e lió n ; c o m p a re c e rá n  e n  el té rm in o  d e  q u in c e  d ías , u n te  el T e n ie n te  C o ron el 'de In fa n te r ía .  Ju e z  I n s t ru c to r ,  d o n  J io aq u ín  M u ñ o z  A rreg u i, d e l  Ju z g a d o  M ili ta r  n ú m e ro  2. de  S a n  S e b a s tiá n ,, s i to  e n  la  C u e s ta  de  A lda- p e ta , 11.3.704.

4.021
CANO M A R TIN EZ, S a lv ad o r; d e  34 años, h i jo  d e  A n to n io  y d e  M aría , n a t u r a l  d e  G a r ru c h a  (A lm ería ), casado , d o m ic ilia d p  ú l t im a m e n te  e n  MáLaga, calle  de  López P in to , 164; p ro cesad o  e n  icausa 4¿>7 d e  1938, p o r  e l  d e li to  de  re b e lió n ; co m p arec e rá , e n  e l p laz o  de  t r e i n t a  d ias , a n te  e l T e n ie n te  de  I n f a n te r ía  d e  M a rin a . J u e z  I n s t ru c to r ,  d o n  J u s to  P é rez  O rtiz , p a ra  re sp o n d e r  a  dos c arg o s q u e  le re s u l te n  e n  d ich o  p ro c e d im ie n to , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de se r  d e c la rad o  re b e ld e .3.705.

4.022
RIB ER A  SOTERA, F e r n a n d o : d e  22 años, h i jo  de  P e d ro  y d e  A g u s tin a , na_ tu r a l  d e  Ig u a la d a  (B a rc e lo n a ), so lte ro ; d len d o  s u s  s e ñ a s :  p e lo  neg ro , c e ja s  n i (pelo, o jo s  c as ta ñ o s , n a r iz  la rg a , b a rb a  s a l ie n te ,  c o lo r sa n o , f r e n te  re g u la r ,  s u  a ire  m a rc ia l ,  s u  e s t a t u r a  690 m ilím e tro s ;  c o m p a re c e rá  e n  e l té rm in o  d e  t r e i n ta  d ía s , a n te  e l Ju zg a ., d o  d é  M a rin a , s i to  e n  la  (Base N aval de  S ó lle r (M allo rca); p a ra  re sp o n d e r  a lc<s c a rg o s  q u e  le  r e s u l te n  e n  el s u m a rio  q u e  se  le in s tru y e  p o r  e l s u p u e s to  t í r l i to  d e  d e se rc ió n .3.706u

4.023
A'RPI TERRI, J.aáme; de 48 años, hijo de Francisco y de María, natural de iPnsmiá de Mar,' Partido judicial de Mataró (Barcelona), casado, panadero, domiciliado en Gavá, calle Riera, 1: comparecerá, ante el Juzgado Militar n ú m e ro  1„ d#  S a n  F e l íu  d e  U ob reg & V

e n  e l p lazo  d e  ocho d ías, p a ra  n o tL  Ueucióii de la  reso lu c ió n  re c a íd a  e n  el su m a rio  q u e  se te in s tru y e .3.707/“
4.024

LOPEZ MEDINA, Jo a q u ín ;  A lférez de C o m plem en to , del Arana <le In g en ie ro s , q u e  m  los a ñ o s  1936 a j im io  de 1939. p re s ta b a  serv ic io s  en  el aeró d ro m o  do Lasua* to  (G u ip ú z c o a ), desean  oc.i.e ndose  m as  a n lc c r d e n te s  p e rso n a les ; c o m p are , e i r á  e n  el té rm in o  de  q u in c e  d ías , a m e  el c o m a n d a n te  d e  In f a n te r ía ,  d o n  J u a nrrc ra^ U áv ila  A n m m g á u d . J u e z  M il i t a r  de l Ju z g a d o  do E je cu c io n e s  n ú .  m ero  6 de o a i i  L eb u stian .3.709.
4.025

VALERO (PREGON, S im ó n , h i jo  de  F e d e ric o  y  ele M aría , n a tu r a l  do T eru e l, n a c ió  e l d ia  6 de m arz o  d e  1921, re s id e n te  ú l t im a m e n te  e n  S a lle n t  (Bar_ c e lo n a ) , so lte ro , p e ó n  m ec án ic o ; p ro - j  cesad o  e n  e x p e d ie n te  ju d ic ia l ,  p o r f a l ta  Qjrave de  p rim eira  d e se rc ió n  n im pie  ; c o m p arec e rá  e n  el té r m in o  d e  Lrein.tr d ía s , a n te  e l  A lférez  P ro v is io n a l dia In f a n te r ía ,  J u e z  In s t ru c to r ,  d o n  Jo sa  F e rn á n d e z  Alonso, d e l J a /g a d o  de C u erp o  d e l R e g im ie n to  I n i a n tc r ia  n u m ero  62, d e  g u a rn ic ió n  e n  T a rra g o n a ; | b a jo  a p e rc ib im ie n to  de se r d e c la ra d o  ¡ re b e ld e . ¡3.710.
4.026 |

G U T IE R R E Z SOLE, P e d ro ;  h i jo  de  Jo sé  y de  María., n a tu r a l  d e  T a rra g o n a , n a c id o  e l  25 d e  d ic iem b re  de 19.19, a v e c in d a d o  ú ltim am ie rfle  e n  T arra g o n a , c a lle  d e  E n la d rilla d o , 5; p ro c e sa d o  ¡en e x p e d ie n te  ju d ic ia l  q u e  se  le s ig u e  p o r f a l ta  g rave d e  p r im e ra  d e se rc ió n  s im p le ; c o m p arec e rá , e n  e l té rm in o  cíe t r e i n t a  d ía s , u n te  e l A lférez  P ro v is io n a l  de In f a n te r ía ,  J u e z  In s t ru c to r ,  d o n  Jo sé  F e rn á n d e z  A lfonso, d e l  Ju z g a d o  de  C u erp o  d e l R e g im ie n to  I n f a n te r ía  n ú m e ro  62, de  g u a rn ic ió n  e n  T a rra g o n a ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  d e  s e r  d e c la ra d o  re b e ld e .3.711.
4.027

VILANA BARONET, C ánd ido ; h i jo  d e  A n to n io  y d e  M aría , n a tu r a l  de  O añellas, A y u n ta m ie n to  de F igols (Lér id a ) ,  n a c id o  e l  d ia  28 d e  ju n io  de  1921, d o m ic ilia d o  ú l t im a m e n te  en  C amellas, so lte ro , l a b r a d o r ; p ro ce sad o  e n  e x p e d ie n te  ju d ic ia l  q u e  se  fs s ig ue  p o r f a l t a  g ra v e  de  p r im e ra  d eserc ió n  s im p le ; c o m p arec e rá  e n  e l p lazo  de t r e in ta  d ia s , a n te  el A lférez  P ro v is io . n a l  de I n f a n te r ía ,  Ju e z  In s t ru c to r ,  d o n  Jo sé  F e rn á n d e z  A lfonso, tiel J u z gado ' de  C u e rp o  de l R e g im ie n to  de  i n f a n te r ía  n ú m . 62, d e  g u a rn ic ió n  en la  p la z a  d e  • T a rra g o n a : b a jo  ap e rc ib im ie n to  d e  se r d e c la ra d o  re b e ld e .3.712.
4.028

FLO R ES (MARTINEZ, P ed ro ; h i jo  de  F ra n c isc o  y d e  M aría , n a tu r a l  de B a rc e lo n a , n a c id o  el 19 de m arz o  d e  1921, 
a v e c in d a d o  ú l t im a m e n te  e n  B arce lo n a , so lte ro , de¡ p ro fe s ió n  to re ro ; co m p a rece rá . e n  e l  té rm in o  d e  t re in ta *  d ías, a n te  e l  A lférez  P ro v is io n a l de I n f a n .  t e r ía  d o n  Jo sé  F e rn á n d e z  A lfonso, de l J u z g a d o  d e  C u erp o  d e l R e g im ie n to  de I n f a n te r ía  n ú m . 62, d e  gu arn ic ión . e n  T a rra g o n a , p a ra  re sp o n d e r  de los c a r gos q u e  se le fo r m u la n ' e n  e x p e d ie n te  q u e  se  le  s ig u e  p o r f a l t a  g rave de p r im e ra  des 'erc ió n  sim p le ; b a jQ a p e r c ib im ie n to  d e  se r  d e c la ra d o  reb e ld e .3.713.

• *

4.029
CIALSINA C U C O .  ’ J u a n  : h i j o  do P e 

d r o  y do R a s a ,  n u l u r u l  do A L lu  ras  
( L é r i d a ) ,  a v e c i n d a d o  u l l i m a m o n t a  e n  
A llc irrás  ( L é r i d a ) ,  n a c i a o  e l  23 cíe d i 
c i e m b r e  d e  1918. h e r r e r o ,  s a i  lo re;  p r o 
cesada)  c¿i e x p e d i e n t e  j u d i c i a l  qu.j  l,o 
l e  s i g u e  p o r  f a l t a  g r a v e  d o  p r u n e i a  
d e s e r c i ó n  s i m p l .; c o m p a r e c e r á ,  e n  e l  
t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d í a s ,  .alie e l  A l í e 
l e /  P r o v i s i o n a l  d o  I n f a n t e r í a ,  J u e z  
I n s t r u c t o r ,  d o n  J osé  l - 'ern á n ciez  A i f o u -  
s ' \  d e l  J 11/..,. d o  o C u e r p o  d e l  R e g i 
m i e n t o  do f u  c r ia  n u ; n c r 0 62. d e  
g u a r n i c i ó n  . n ,. . ¡rragema; bajo  a p e r .  
c i b u n i e i u o  de  ccr  d e c l a r a d a  r e b e l d e .3.714.

4.030
GONZALEZ ILA RRECH E, F e lip e ; n a tu r a l  d e  G uech o  (V izcay a;, de 21 años, co itero ; c o m p arec e rá  e n  el té rm in o  de v e in te  d ias , a n te  e l C ú p itá n , Ju e z  In s t r u c to r  d e l  R e g im ie n to  d e  In fa n tc - r ia  n ú m e ro  21. d e  V ito ria ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  s e r  d e c la ra d o  re b e ld e .3.949.

4.031
BANUELAS PADILLA. C ísim o; de  25 años, n a tu r a l  ode T o l^sa  (G u ip ú z c o a ;;  c o m p arec e rá  e n  el té rm in o  de v e in te  d ías , a n te  el Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  d e l R e g im ie n to  de In f a n te r ía  n ú m e ro  21 ; 

b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  se r  d e c la rad o  ix..- o ido.3.948.
4,032

V ICEN TE CLERIKE. José  M aría ; d e  a ñ o s , lu jo  d e  A g u s tín  y de R osa, m uturail cjj B aup elona , so lte ro , e s tu d ia n te ,  a v ec in d a d o  e n  B arce lo n a ; p ro cesado  e n  e x p e d ie n te  de  d e serc ió n ; c o m p arec e rá , ’em el té rm in o  de  t r e in ta  d ías, a n te  e l Ju e z  l u s t r a d o r  d e l R e . g m ú e n io  de  l u í  an te ría . L im a  n ú m e ro  51. de  G erona , don  A lfred o  Ciuvo M a rtín e z ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d a  no  e fe c tu a r lo  se rá  d e c la ra d ^  rebelde^3.947.
E D I C T O S

4.033
G U SPEG U I M ONASTERIO , G ervasio ; h i jo  de  A q u ilin o  y d e  D olores, de  32 años, so lte ro , n a tu r a l  de  A n d o silla  p a r t id o  ju d ic ia l  d e  E s te lla  (N a v a rra ) , 'dom ic ilia d o  ú l t im a m e n te  'e n  P a m p lo n a , p laz a  del C astillo . 20; c o m p arec e rá  o e n  su  d e fe c to  c o m u n ic a rá  s u  a c tu a l  r e s i d e n c ia  y do m icilio , en el p lazo  de  t r e in t a  d ías, a c o n ta r  de  la  fe c h á  de  In se rc ión  de e ste  ed ic to , a n te  el T e n ie n te  J u e z  In s t r u c to r  del S e g u n d o  T erc io  d e  L a Legión, d o n  M a n u e l G a d ea  M otos, con  re s id e n c ia  oficial, e n  e l A c u a r te la m ie n to  de R iffien  (M arru ec o s), a f in  de  re c ib ir le  d e c la ra c ió n  y s e r  re co n o c ido  f a c u l ta t iv a m e n te  a  e fec to s  e n  e l e x p e d ie n te  q u e  a s u  fa v o r  se in s tru y e  p a ra  a c re d i ta r  el- d e re c h o  a in d e m n i.  zac ió n  p o r a c c id e n te  d e l tra b a jo ,  a d v e rtié n d o le  q u e , de  n o  e fe c tu a rlo , le  p a ra rá n  los p e r ju ic io s  a  q u e  h u b ie re  lu g a r  e n  d e rech o .D ado en  R ififen , a p r im e ro  de  m a r zo de  m il  n o v ec ie n to s  c u a r e n ta  y  t r e s  .E l Ju e z , M a n u e l G adea .




